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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEi, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NllMERO 329 

LA IEXAGlllMA TERCERA 1,.EGlli.ATURA CONn'nuc!ONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO.UBRE V SOBERANO DE GUANA/UATO, O E CRETA: 

Artículo Único. Se Odlclonan los artículos 3 Bis, 6 un último párrafo. 33 con una 
fracción XXIV pasando la actual XXIV a ser XXV; 78 con las fracciones XIX, XX, XXI, XXII, XXIII 
y XXIV pasando la actual XIX a ser XXIV, 308 con la fracción X pasando la actual X a ser XI, 
321 con la fracción XVII pasando la actual XVII a ser XVIII, 346 con la fracción XI pasando 
la actual Xt a ser Xtl. 347 con la fracción VII pasando la actual VII a ser VIII, 348 con una 
fracción XV pasando la actual XV a ser XVI, 349 con una fracción 111 pasando la actual 111 a 
ser IV, 350 con una.fracción Vlll pasando la actual VIII a ser IX. y 352 con una fracción IV; y 
se reforma el artículo 348 con la fracción XVI de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Elecforales para el Estado de Guonojuato. paro quedar como sigue: 

11Arffculo 3 Bis. Para los efectos de esta Ley se entiende por Violencia Política 
Electoral eri razón de género, la acci~n u omision que. en el ámbito político o público. 
tengo por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los 
dereclJos político, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo o 
su función del poder público. 

. Se manifiesta en presión, persecución. hostigamiento. acoso. coacción, vejación, 
discriminación, amenazas o privación de la libertad o de la vida en rozón de género . 

. Constituyen acciones y omisiones que configuran violencia política en razón de 
género las,siguientes: 
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l. Proporcionar información o documentación incompleta o errónea con el objeto de 
. impedir el ejercicio pleno de los derechos político-electorales o inducir al ejercicio 

indebido de sus atribuciones o facultades;· 

11. Ocultar información o documentación con el objeto de limitar o impedir el ejercicio de 
sus derechos político-electorales o inducir al ejercicio indebido de sus atribuciones; 

111. Proporcionar o difundir información con la finalidad de impedir o limitar el ejercicio de 
los derechos político-electorales o impedir el ejercicio de sus atribuciones o facultades; 

IV. Impedir o restringir su participación como, aspirante, precandidato o candidato a 
cargos de elección popular; 

V. Impedir o restringir su incorporación, tomo c;:ie protesto o acceso al cargo o función 
para el cual ha sido elegido; 

VI. Impedir u obstaculizar los derechos de asociación y afiliación en los partidos políticps 
· en razón de género; 

VII. Impedir o restringir su incorporación, toma de protesta o acceso al cargo o función 
para el· cual ha sido elegido o nombrado, y 

VIII. Impedir o restringir su reincorporación al cargo o función posterior en los casos de 
licencia o permiso conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 6. La promoción de ... 

Para el cumplimiento de estos obligaciones/ el Instituto Electoral promoverá la 
igualdad entre mujeres y hombres y se prohibirá la discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social. condición de salud, 
religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra lo 

- . 
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dignidad humano y tenga por objeto o resultado anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Articulo 33. Son obligaciones de ... 

l. a XXIII .... 

XXIV. Abstenerse de difundir propaganda electoral que contenga expresiones que 
constituyan violencia política electoral en razón de género y cualquier 
discriminación prohibida en el artículo l 0 de la Constitución Federal. y 

XXV. Las demós que establezcan la Ley General de Partidos Políticos. la Ley General y 
esta Ley. 

El incumplimiento de ... 

Artículo 78. Corresponde al Instituto ... 

l. a XVIII .... . 

XIX. Impulsar y generar mecanismos para prevenir y atender la violencia política electoral 
en razón de género; 

XX. Sustanciar los procedimi~ntos correspondientes sobre violencia política electoral en 
razón de género; 

XXI. Gara'ntizar la igualdad de género y el pleno ejercicio de los derechos políticos de las 
personas; 

XXII. Realizar la difusión en los medios de comunicación de los conductas, acciones u 
omisiones que conllevan a la violencia política electoral en rozón de género; la 
prevención, formas de denuncia y conciencia sobre la erradicación de ésta; 
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XXUI. Capacitar al personal que labora en el Instituto Electoral y personas integrantes de 
mesas directivos de casilla para prevenir \a. violencia política electoral en razón de 
género, y 

XXIV. Las demás que determine la Ley General. y aquéllas no reservadas al Instituto 
Nacional, y que se establezcan en esta Ley. 

Artículo 308. Son obligaciones y ... 

l. a IX •••• 

. X. Abstenerse de realizar manifestacion~s que contengan expresiones que constituyan 
violencia política electoral en razón de género y cualquier discriminación prohibida en 
el artículo 1 º de la Constitución Federal, y 

XI. Las demás establecidos por esta Ley. 

Artículo 321. Son obligaciones de ... 

l. o XVI •••• 

XVII. Abstenerse de, realizar manifestaciones que contengan expresiones que 
constituvan violencia política ·electoral en razón de género y cualquier discriminación 
prohibida en el artículo l de la Constitución Federal, y ' 

XVIII. Las demás que establezcan esta Ley, y demás ordenamientos. 

Artículo 346. Constituyen infracciones de ... 

l. a X~ ..• 



PERIODICO OFICIAL 18 DE SEPTIEMBRE· 2018 PAGINA 39 

XI. La realización de cualquier acción u omisión que constituyan violencia política 
electoral en razón de género. y 

XII. La comisión de cualquier otra falta de los previstas en esta Ley. 

Artículo 347. Constituyen infracciones de ... 

l. a VI. ... 

VII. La realización de cualquier acción u omisión que constituyan violencia política 
electoral en razón de género, y 

VIII. Et incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 348. Constituyen infracciones de ... 

l. a XIV .... 

XV. La realización de cualquier acción u omisión que constituyan violencia política 

electoral en razón de género, y 

XVI. El incumplimiento de cualquiera de tas disposiciones contenidas en esta Ley. 
1 

Artículo 349. Constituyen infracciones de ... 

l. a 11 .... 

111. La realización de cualquier acción u omisión que constituyan violencia política 
electoral en razón de género, y 
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IV. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esto Ley. 

Artículo 350. Constituyen infracciones de ... 

l. o VII .•.• 

VIII. La realización de cualquier acción u omisión que constituyan violencia política 
electoral en razón de género. y 

IX. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 352. Constituyen infracciones de ... 

l. o 111 •••• 

IV. Lo realización de cualquier acción u omisión que constituyan violencia político 
electoral en rozón de género.n 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el .dio siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. deberá adecuar su normativa interna en un plazo de ciento veinte días, 
contados a partir del inicio de vigencia del presente Decreto. · 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
y DISPONDRÁ QUE se IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE y SE LE DÉ El DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
GUANAJUATO, GTO., 21 DE AGOSTO DE 2018.- GUILLERMO AGUIRRE FONSECA.- DIPUTADO 
PRESIDENTE.- JORGE EDUARDO DE LA CRUZ NIETO.- DIPUTADO VICEPRESIDENTE.· MA. ISABEL 
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LAZO BRIONES.· DIPUTADA S~CRETARIA.· LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ.- DlPUTADA SECREtARIA.
RÚBRICAS. 

Por ló tonto, mondo se imprimo. publique. circule y se Je dé el debido 
. cumplimiento. 

Dado en Jo .residencio del Poder Ejecutivo, en lo ciudad de Guonojuoto, Gto .. a 30 
de agosto de 2018. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 


